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Excmo. Sr. General Inspector de PoLicía Armada,

Excmo. Sr. General In.spector de Policía Armada.

PERSONAL QUE SE CITA

Policía lo-don Francisco Pérez Zurita.
Policía don Manuel Beades Caballero.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por laque se dispone el pase a situación de
retirado del PoUda del Cuerpo de Polícia Armada
don Manuel Ramirez Checa.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicit1' de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de juUo de 1957, ha tenído
a bien disponer el pase a situación de retirado. por tener
cumplida la edad reglamentaria que las disposiciones legaks
vigentes señalan para el retiro, del personal del Cuerpo de
Policía Armada que a continuación se relaciona, y que por
el Consejo Supremo de Justicia Militar le será efectuado el
señalamiento de haber' pasivo que corresponda, previa pro
puesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1973,-EI Director general, Eduardo

Blanco.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo eótablecido en la Orden de la
Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935
f_C. L.. núm. 478), a los solos afectes de lo preceptuado en el
articulo 94 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado y por
haber cumplido la edad reglamentaria determinada en las Le~

yes de 15 de· marzo de. 1940 Y 8 de igual mes de 1941, en 3 de
diciembre de 1972.

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultadeó confe
ridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien dispo
ner el pase a. situación de retirado del Policía del Cuerpo de
Policía A.rmada don ~anuel Raroírez Checa. el cual causó baja
definitiva en el expresado Cuerpo, a petición propia. el dia B
de septiembre de 1960.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 23 de enero de 1973.-EI Director general, Eduardo

Blanco.

RESOLUCION de la Dirección General de Segun
dad por la que se dispone el pase a situación de
retirado del personal del Cuerpo de Policía Armada
que se cita.

RESOLUCION de la Confederación Hidrogrdfica del
Guadiana por la que se dispone- la publicaCión en
el -Bolettn Oficial del Estado,. de la relación de
funcionarios de este Organismo, referida al 4 de
septiembre de 1971;

!!in cumplimiento de 10 dispuesto en. el artículo 5. 0
, 2, del

Decreto 2043/1971. de 23 de julio {«Boletín Oficial del Estado""'"
del 4 de septiembre}. por el que se aprueba el Estatuto del per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos. yde confor
midad con las normas dictadas por la Orden de ]a Presidencia
del Gobierno de 4 de julio de 1972 («Boletín Oficial del Esta
do" del 25).

Esta. Dirección de la Confederación HidrognHica del Gua
diana ha tenido a bien ordenar la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado.. de la relación de funcionarios de carrera
de este Organismo. referida a la fecha 4 de septiembre de 197J,
de acuerdo con la clasificación efectuada por la Presidencia del
Gobierno. según los criterios establecidos en la disposición
transitoria primera del citado Estatuto.

El tiempo de servicio que figura en la columna correspon~

diente de la adjunta relación se considerará provisional hasta
tanto se determine el mismo con exactitud, a efectos del re
conocimiento de trienios.

Durante el plazo de quince días, a partir de la publicación
de la presente Resolución. los interesados podrán formular ante
este Organismo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Madríd. 16 de enero de 1973.-El Ingeniero Director, Juan
Domercq. Touchard.


